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PRESENTE,

El suscrito Director del Órgano Técnico de Responsabilidades del Congreso del Estado
de Jalisco, con las atribuciones que me confieren los artículos 55, fracción Vl, de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo y 94 de la Ley de Responsabilidades de los Serv¡dores
Públ¡cos, ambos del Estado de Jalisco, acusa rec¡bo de la declaración de situac¡ón patr¡-
mon¡al tNt,+I ,1t6 que
con la fecha indicada al rubro superior derecho fue presentada en cumpl¡m¡ento a la
obligación prev¡sta por el numeral 93 del último ordenamiento legal citado, rn¡sma que
pasará a formar parte del expediente abierto a su nombre y que se conservará en los
arch¡vos de esta Direcc¡ón a mi cargo.
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L¡C. ARMANDO J PINOZA

NOTA: SLr declaración queda sujeta a rev idad con lo pre Ley
de Responsa bilidades de los Servido úbl de de Jalisco, a de
la misma o cualqu¡er otra c¡ rela da su coñtenido.
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